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Se suscribe á este periádieo, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Real , calle de 
Santa María !a Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de so de 
abril ultimo; pero deberán venir francoSf 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PI IOVIXCIA D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O , 

Intendencia de Aragón. Por diferentes Reales 
ordenes é instrucciones se halla espresamente preve
nido, que los ajuntamientos de los pueblos sean 
puntuales en sacar los acopios para que no deten
gan la asisgnacion respectiva de este género á cada 
uno de sus vecinos y evitar de esta suerte el que 
se vean precisados á surtirse de la que acostumbran 
á vender algunas personas, que mal halladas con su 
'suene, se dedican al contrabando con perjuicio de 
Jos intereses de la Real Hacienda y de ¡os suyos 
propios. Por lo que no puedo menos de prevenir 
á dichas corporaciones que si dentro del corriente 
año no acuden á la salina á que se les haya de
signado por la Administración de esta Provincia á 
sacar el numéro de fanegas de sal qué se les hubie
se detallado, se les obligará á satisfacer su impor
te en las respectivas depositarías como sí lo hu
bieran recibido, sin que les quede derecho alguno 
para reclamar el género por ningún concepto. Lo 
que les lingo saber por medio de este periódico pa
ra que en manera alguna puedan alegar ignorancia. 
Zaragoza 31 de Octubre de i^A—Ascacibar. 

Gobierno civil de la Provincia de Zaragoza. E l 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de lo Interior con fecha 27 de Octubre último me 
dice lo que sigue. 

Enterada S. M . la REINA Gobernadora de una 
consulta del Gobernador civil de Toledo pregun
tando si los empleados públicos han de ser admi
tidos en el alistamiento de la Milicia urbana mo
vible ; se ha servido resolver S. M . que los em
pleados cesantes y juvilados pueden alistarse pa
ra el servicio de la Milicia urbana movible, pero 
no los que están en actividad y tienen que de
sempeñar funciones para las cuales están creados 
y dotados los empleos que obtienen. De Real or
den lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

l o que se inserta en el Bolotin oficial de esta pro~ 
nimia, para que tenga la debida publicidadf y cau
se Jos efectos consiguientes. Zaragoza 2 de tioviem-
bre de i834.=Pedro Clemente Ligues. 

Otra. E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interioor con fecha 27 de Octubre 
último me ha comunido la Real orden que sigue. 

« Ministerio de lo Interior.=He dado cuenta á 
S. M . la REINA Gobernadora de una exposición 
de D . Vicente José Sanguino, vecino de Casar de 
Cáceres, en solicitud de que se le expida gra
tuitamente y sin sujeción á examen el título de 
maestro de primeras letras, en atención á haber 
sido examinado en 1822 ante la Diputación pro
vincial de Cáceres, que le aprobó con arreglo á las 
instrucciones que entonces regían; enterada S. M . 
se ha dignado resolver que la Dirección general de 
Estudios expida nuevos títulos asi al citado San
guino , como á todos los demás maestros de p r i 
meras letras que se hallen en su caso, sin sujetar
les á nuevo examen, ni exigirles retribución a l 
guna, siempre que con certificado de la autoridad 
competente acrediten su buena conducta , tal co
mo se requiere en los que se dedican á la ense
ñanza de la niñez.=De Real orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo que se anuncia a l público por medio del B o 
letín oficial para que instruidos los interesados que 
se hallen en el caso les sirva de gobierno la gra
cia que la benéfica y maternal resolución de S. M . 
les dispensa en la preinserta Real orden. Zarago-
zazde Noviembre de jr8j4.=Pcdro Clemente Ligues. 

D . Joaquín Gómez de L i a ñ o , Caballera de Cuar
ta clase en la Real y militar orden de San Fer
nando, é Intendente General del Ejército 6r . 
Debiéndose hacer, con arreglo á Real orden de 

24 de este mes, un repuesto en varios puntos de 
Navarra y de las Provincias Vascongadas de los 
artículos de Pan, Galleta, Cebada, Paja, Carne, 



—a-
Arroz , Habichuelas y Tocino para la subsisten
cia de las Tropas y Caballos de los Ejércitos de 
operauones, lo hago saber al púbiico , en el con
cepto de que la subasta se verilicará en esta Jn-
tendencia general del Ejército el dia 20 del pró
ximo tues de Noviembre á las doce del dia , con 
arreglo al pliego de condiciones que se manifesta
rá en la Secrete ría de dieha Intendencia general, 
y en el cual se expresan las cantidades que han 
de acopiarse en cada punto. IViadrid 27 de Oc
tubre de 1834.=:Joaqiiin Gómez de L¡año.=:Anto-
nio d¿ Alcázar, iectetatio. 

Don José Joaqumde Lesaca* ordenador, Gcfe su
perior de la Hacienda militar de los Rentos de 
Granada y J a é n , y de la Provincia marí t ima. 
de Málaga con los tres presidios menores, Ale-
li l la , Peñón y Alhucemas. 
Debiendo sacarse á pública subasta la conduc

ción de agua potable á los presidios menores el 
Peñón y Alhucemas para el suministro a ios de
pendientes del ministerio de guerra existentes en 
dichas Plazas, y para las demás atenciones del 
servicio militar á que deba suministrarse, con-ar
reglo á la Real orden de 9 de Junio de este año, 
Cuya póntrata ha de durar cuatro afios que em
pezarán á correr desde i .0de enero del próximo 
año de 1835, y terminará en 31 de Diciembre 
de 1H38: convoco por el presente á todos los que 
quieran hacér proposiciones para egecutar dicho 
servicio, á fin de que acudan a instruirse del plie
go de condiciones formado al efecto por la Inter
vención de este Ejérci to , que existe en el expe
diente que se está instruyendo'acerca de dicho par
ticular , el cual se manifestará en la Secretaria de 
esta Ordenación á quien lo solicitare: en el con
cepto dé que he señalado para e! único remate 
que ha de celebrarse el dia 15 de Noviembre pró
ximo á las doce de su mañana en el despacho de 
esta Ordenación sita en la plazeta de los Girones; 
previniendo que no tendrá efecto da proposición 
mas ventajosa que se presente sino mereciese la 
Real aprobación. Granada 15 de Octubre de 1 834.= 
P. A. D. S. 0.=Andres Tasarra r :El oficial 1.0 en
cargado deja Secretaría.^Francisco Biagi. 

Gobierno militar j político de Daroca y su Par
tido. Por la Dirección general de montes y plan
tíos del Reino, en orden de 9 de los corrientes, 
se me manda prevenga á las Justicias de este Par
tido que bajo ningún concepto procedan á la su
basta de pastos, leñas, carbones , ó maderas, pues 
que todas las subastas habrán de hacerse ante mi 
(fuera de algún caso especial que la Dirección dis
ponga otra cosa) esto en los montes pertenecientes 
á Propios que son y deben tenerse por fincas de 
la pertenencia de los mismos , y en disposición de 
precederse á la instrucción de los espedientes para 
su venta, aquellas que estubiesen deslindadas y es-
presamente marcadas en los reglamentos del ramo, 
aprovadgs, legalmente, cuyo estremo debe justificar
se en toda forma, no siendo suficiente para el efec
to su recitar que se han cargado y admitido en las 
cuentas de. i rrplos los productos de ñacas que no 

estén comprendidas en los referidos reglamentos: 
aprobados; en virtud de Real orden que con fecha 
26 de Setiembre ú l t imo, pasó á dicha Direccio» 
General , el Excn o. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior, previniendo en ella lo si
guiente.—Que en los espedientes de subasta ha de 
constar por medio de los deslindes el dominio que 
sobre las fincas tengan los Propios, y si este do
minio no esta deslindado , no podrá verificarse la 
cnagenacion hasta que se realice aquel extremo; 
y que si esta Dirección notase que en las ena-
genaciones de montes de Propios se siguen per
juicios , haga sus reclamaciones por meaio de sus 
agentes en las provincias, en los términos que 
previene la regla 8.* de la Real orden de 24 de 
Ago;.io.=Debiéní1ose entender todo después de con
cedido por la misma Dirección general la licen
cia necesatia al efecto. Do que be dispuesto se i n 
serte en el Boletín oficial de esta Provincia para 
que llegue á noticia de ios Ayuntamientos y j u s 
ticias del distrito de esta Subdelegacion cumplan 
con lo prevenido por la superioridad haciéndolo 
entender á los guardas para que estén muy á la 
mira y me proporcionen los conocimientos opor
tunos. Daroca 30 de Octubre de W^-^-Luis Ve-
yan. 

Para que las justicias y ayuntamientos de los 
pueblos que corresponden á esta Comunidad pro
cedan desde luego á la cobranza de la pecha, y 
que la Junta pueda satisfacer á sus acreedores cen
salistas y cubrir las. demás atenciones, se les pre
viene que en la celebrada el 28 de Agosto último 
con vista de los precios corrientes de los granos, 
señaló el del puto á 14 sueldos, á 10 el ir.orca-
cho y á 8 el centeno. Lo que cornuníco á las c i 
tadas Justicias para su coriocimicmo. Daroca 30 de 
Octubre de lÜ^^.—Luis Veyan. 

PARTE N O O F I C I A L . 

Cotitimía e l articulo de variedades del m'm. $A.y 3& 

—Jóvenes, es preciso acostumbrarse á esperimen-
tarlo y sufrirlo todo: el bien, el mal, las privacio
nes, la ftitisa, la lluvia y el sol ardiente, el trio 
y el calor, y hasta los excesos. No debe contraerse: 
ningún hábito; acostumbrarse á todo es no habituar
se á nada. 

—Todo hombre se inclina á la imitación : de 
consícuicnte el ejemplo tiene la mayor influencia 
sobre su conducta.. Es, pues, evidente que si los 
ricos obrasen con prudencia y los sabios tuesth 
consecuentes, la tranquilidad de su conciencia 
no sería el solo fruto de su buena conducta, 
sino que también contribuirán á mejorar la espe
cie humana. 

—Un niño recibe les primeras ideas de su ma
dre ó de su nodriza, de esto se deducé la nece
sidad de comenzar por los parientes la educación 
general, sopeña de retardar la instrucción popu
lar por muchas generaciones. 

- - E l hombre de campo es susceptible de ins
trucción , aunque perezoso en instruiise y lento en 



aprender; delieríase , pues, 'tratar su inteligencia 
cpmo los ciudadanos ociosos tratan sus delicados es
tómagos. El campesino necesita un alimento inte-
IfcruaJ ya preparado y que no trAp casi digestión.' 
concepto- concisos y sustanciales, siempre claros y 
espresivos; aforismos, apólogos y proverbios, 'fes lo 
que le conviene. 

- - L a civilización ha desviado insensiblemente al, 
hombre del primitivo objeto i que estaba destina
do, y el talento ha ocupado poco á poco el lugar 
de la fuerza corforal. 

--Este dominio cada vez mas despórico, del es
píritu, favorece la^naccion de los miembros *, des
gasta el cuerpo}^ altera la salud ; de modo que por 
rechazo, la inteligencia se debilita ó desordena á 
causa de su escesivo uso. 
. --Para sobresalir' es precito "cultivar el talento 
con los estudLos y ser agitado por las pasiones : dos 
cosas, igualmente perjudiciales al buen estado del 
cuerpo á este estado de calma y exacto equilibrio 
de los órganos dé que procede la salud. Sola la sen
satez es comparible con la energía corporal: ella 
sola entre las facultades intelectuales, no causa 
nunca desórdenes físicos ni constituye la ociosidad 
Cu o'iligacioi].,: 

- - L a mayor parte de los hombres tienen mas pro
babilidad de vivir á los 50 años que á ¡os 20, pues 
en aquella edad ya han pasado los peligros de la 
existencia, los caminos difíciles y enredosos en que 
son tan de temer las caídas y ios precipicios en que 
pudieran despeñarse: solo les resta una hermosa 
senda que seguir, constantemente recta y firme. 

--Respirar es ta primera necesidad de la vida: el 
hombre respira de 1, á 20 veces por minuto loque 
equivale próximamente á una respiración por cada 
4 pulsaciones'del corazón y de las arterias. 

--Sería mucho mas peligroso pasar dos minutos 
sin respirar que dos días sin sueño ni alimento. 

— La respiración no es eficaz sino cuando el cuer
po humano se baila rodeado de un aire puro, libre, 
sin olor y renovado constantemente. Proporcionar 
estas condiciones -tan necesarias al sostenimiento de 
la respiración y de la vida , es objeto de que todos 
deben ocuparse. 

- - E l aire , tal como la naturaleza lo prodiga en 
to das partes, es el mas conveniente á la respiración: 
debe ser mas bien frió que caliente, mas bien seco 
que húmedo; y vale mas que sea pesado que muy 
ligero. 

— El aire de las montanas elevadas, mas ligero 
que el de las campiñas, produce ordinariamente 
hemorragias, hinchazones y opreíioncs. 

- - 1 a necesidad de renovar el aire se aumenta en 
proporción de la pequenez de las habitaciones y 
del número de personas que las ocupan. Los sitios 
públicos, los teatros y los lugares de reunión pa
ra diversiones ó negocios, son los que gozan me
nos salubridad en el aire. 

— Puede en general juzgarse de la pureza del ai
re en un sitio por la vivacidad de la llama de una 
vela encendida en el. Si esra se apaga por sí misma, 
es evidente que aquel aire causaría una muerte 
pronta. 

•—Los lugares bajos son mas peligrosos porque 

contienen abundancia de gas cíarboníco, en razón 4 
ser este gas mas pesado que el aire; en ellos se cor
re mas peligro estando sentado qüe en pie, y las 
personas de corta estatura están mas espoestas que 
las que liciieti una talla aventajada: en los teatros 
se corre menos peligro en los palcos que en la l u 
neta. 

— Los vegetales espnestos al sol desprenden una 
notable cantidad de oxígeno, faborable á la respi
ración ; asi es , que su proximidad sirve para re
novar el aire y purificarlo al mismo tiempo; por
que los vegetales verdes, ademas del aire puro que 
exhalan, absorben, al menos durante el dia, el gas 
carbónico que los animales espelen naturalmente.* 
pero á la sombra y en la obscuridad, estas mis
mas plantas despiden gas carbónico como los ani
males y'eÓTíbnpen el aire á su modo. 

—Jamás se debe dormir á la sombra de los á r 
boles , ni poner .en el cuarto en que se duerme flo
res ó arbustos en gran cantidad, pues está calcula
do que cada planta ó flor altera una cantidad de 
aire equivalente á diez ó doce veces su volumen, y 
Comunmente basta colocar por ¡a noche junto á 1» 
cama algunas ñores, para esperimentar al dia s i 
guiente dolor de cabeza y una especie de curbatura 
general. 

— Es precis® salir á respirar el aire puro donde 
lo haya natural, alejándose del centro de las ciuda
des , de las cloacas, de los estanques y de las aguas 
detenidas. 

•—Debe evitarse cuidadosamente la humedad; pro
curar que las habitaciones estén bien elevadas del 
nivel de! suelo, con especialidad si este es arcillo
so; y deben preferirse las situadas de frente al le
vante, pues el aire de esta parte es el mas conve
niente: el del Sur es muy cál ido, muy frió el del 
Norte y húmedo el Poniente. 

--Las personas ricas y sedentarias deben d is t r i 
buir sus habitaciones de;modo que puedan cambiac 
de aire y sitio, tanto para comer como para per
manecer, reunirse y dormir. Sobre todo es muy 
conveniente que las cocinas estén situadas al norte 
de las habitaciones en que se permanece de conti
nuo. 

•—Para que las casas sean menos húmedas deben 
edificarse sobre bóvedas de cuevas. 

La posición de las casas ejerce la mayor influencia 
sobre la salud; en Viena se observó durante el c ó 
lera de 1831 que morían mas enfermos en las ca
lles espuestas al norte, que en las que miran al me
diodía , aunque también es cierto que este lado lo 
ocupan gentes acomodadas: cuando se puede esco
ger debe preferirse una calle estensa, ó un barrio 
poco poblado y tranquilo , y la cercanía de ios pa
seos y de los campos, porque la verdura purifica 
el aire. Se ha evidenciado en París que en el año 
común muere una persona de cada 30 en la plaza 
Maubert, al paso que en la Chausée d'Antin solo 
muere una de cada 5 5. 

—Es preciso evitar la vecindad de las fábricas 
que despiden olores infestos ó vapores perjudicia
les, como también la de los muladares, hospita
les, anfiteatros de anatomía, depósitos de estiér
col , fábricas de cerveza 3 carnicerías, cererig| 



'sombrererías, cementerios, carreros y aserrado 
res-; igualmente debe huirse la proximidad de 
las iglesias, caminos, teatros y otros lugares de reu
nión , porque su ruido turba la tranquilidad del 
sueño. 

— Las personas afeólas de los nervios deben evi
tar la vecindad de los perfumistas, vendedores de 
pintura , floristas, y sobre tocro de los bóricarios y 
Fabricantes de productos químicos. 

- - E l imiebiage también merece una grande aten
c ión , un relox ruinoso perturba el sueño,; las ca-
mas muy blandas aumenran la pereza , causan el 
mal de piedra y-debititan por la transpiración y aun 
de otros modos; las sillas poltronas muy blandas 
'también han solido causar hemorroides y pérdidas 
uherinas; los rapices retienen exalaciones perju
diciales, •corrompen el aire y son sobremanera per
judiciales en tiempo de contagio; las almohadas 
han solido causar -deformidades en el cuerpo; y 
las cortinas tupidas y alcobas profundas perjudican 
á la pureza del aire que se respira durmiendo; las 
"pinturas recrean la visra , pero fomentan alguna vez 
las pasiones; los perfumes agitan ¡os nervios, y no 
satisfacen los deseos qne promueven. Los "vasos po
rosos de Egipto refrescan las habitaciones en la es
tación ardiente del a ñ o ; las buenas chimeneas re
nuevan el aire y son los mejores ventiladores que 
se conocen. 

--Los hombres sedentarios deben hacer sus co
midas , ó por Jo .menos tener sus placeres y su -des-
•«anso, lejos del.sitio-destinado-á sus trabajos. 

bslpiipiosqká \Se <oníluirá). 
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A L C A N C E . 

121 Pretendiente 'todavía permanece en Oñafe» 
'se cree que encamado porque no se-da á ver del 
publico. 

ZumalacaTreguí con sus hordas se Tía enboscado 
' "sirt duda, para poner en salvo los efectos cogi

dos entre Cenicero y Logroño , pues adenías -de 
la parte del convoy qne atrapó , alivió <le peso -a 
dos grandes galeras que desde Cataluña venían con 
géneros -de comercio para varios pueblos de ia Jlio-
ja alta , asi .es qne nada sabemos de sa parader-o 
en los tres úitirnos días. 

La división -de O-Doy le , bajó ayer á la l la
nada de Alava y se situó en Alegria , G-nevara 
y Durana , cubriendo las avenidas de Guipúzcoa. 
Esta mañana ha salido nuestro comandante gene
ra l escoltado por los artilleros montados, -dirigién
dose hacía Salvatierra; se presume que "vaya ,á 
Alegría para 'verse con O-Doyle. Desde las tres 

•de. esta tarde se siente fuego por aquella parte y 
en «este •momento que son las cinco contiima sin 
-que sepamos el motivo:; sí esta noche ó mañarra 
temprano lo sabemos informaremos á nuestros lec
tores por • • 

Alcance. El fuego que se oia en esta'ciudad desde 
ayer álas tres de la tarde era con la facción navarr-o-

" alavesa mandada por .Zuinalacar.re.gui,'que logró en

volver a los dos batallones nuestros situados en Ale
gría con el general O-Doyle: según lasnoticia'sque 
han llegado anoche y esta mañana estos dos cuer
pos han debido sufrir bastante , lo cierto es que en 
este momento se vuelve á sentir el fuego bacia el 
mismo punto y marcha en "su dirección todas las 
tropas disponibles qne había en ésta y todo el res
to de la -división del general O-Doyle .• se cuentan 
prodigios de valor de nuestros beneméritos defen
sores que han sabido vengar gloriosamente sus pér
didas no sabiéndose hasta -ahora á cuanto ascien
den Jas del enemigo. 

( B . 0 de Á l a v a . ) 

Una de las plazas de médico de Benabarre se ha-
•lia vacante, su dotación es 4.000 rs. vn. pagados por 
el ayuntamiento en dos plazos. -Los profesores que 
quieran solicitarla presentará sus memoriales en la 

•secretíiña de ayuniamiento hasta el •26del corrien
te para proveerse en e l inmediato. 

L a conduta de Boticario de Sestrica se halla va 
cante su dotación consiste en cinco mil'reales vellón 
pagaMs por el Ayuntamimto, y sin perjuicio de 
que el agraciado pueda conducirse con el ¿¡«rega
do de Biber de la Sierra--, los aspirMites á ella re
mit i rán sus solicitudes jranchis de parte d i Se-cr<eía-
rio de Aninlamiento hasta el dia 25 del c-orriente 
prefijado para su pr-ovision. 

L a conduta de médico de la villa -de la Almolda 
se halla vacante . siendo su dotación anual j o o l i 
bras jaquesas cobradas por el Ayuntamiento .tiene 
ademas el anejo de Valfarta: los aspirantes d i r i g i 
r á n sus solicitudes a l Alcalde jranMS de porte 
•hasta el Domingo 16de los corrientes. 

Se halla vacante la conduta de cirujano del lugar 
de V-ídpahnas , con su anejo de L a Cor bi l la , su do-
taciat consiste en 24 calces y medio de trigo, p a 
gados por sus vecinos, con _9 cahíces mas de dicho-
grano por -varios emolumentos, casa Jranca y veci
n a l de leña , los aspirantes á d í a dirigirdnsus me
moriales fr-ancas de porte, a l Secretario -de Ayun-
•tamiento del lugar de Valpalmas, hasta el dia 20 
del -corriente en que se piroveerd. 

Se suspende la feria de Arándiga, partido de Ca-
i á t a y ü d , que debia celebrarse en el dia í r con mo-
•tivo de la enfermedad del C ólera, 

Por iguales -motivos se suspende la que debia cele-
•brarse en Lorrelapaja el dia doce del corriente. 

Par las mismas circunstancias se suspende l a feria 
-que debia celebrarse el s j -de :los corrientes en el 
ptseblo de Majuela, 

JEl Domingo <) de Noviembre se celebra la feria 
-¿icos lumbrada en Aranda de Ja r que, d u r a r á cua
tro días para iot ganados lanares y de cerda lo que 
.se anuncia al ptíblico pnzr-a :Íos que quieran xonmrir. 

Precios i como se ha vendido el trigo en el Real 
Almudí de esta ciudad, desde el 1 hasta el 3 del 
•Corriente inclusive,- Ja fanega de trigo de 13 á 16 
rs. vn . ; y la de cebada de 7 á 8. 

Idem el aceite en esta ciudad en Jos mismos días: 
Ja arroba -de 48 á 50 « . vn-

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 
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